
 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320200079000 

 
1.  Teniendo en cuenta el poder presentado, se reconoce personería al 

abogado Francisco Andrés Manotas Polo, como apoderado judicial de la 

demandada Isabel Cristina Polo Llamas, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 
2.  En atención a la solicitud elevada por dicho mandatario judicial, por 

secretaria envíesele el link del expediente a su correo electrónico, para que pueda 

constatar directamente la información que requiere. A su vez, remítasele el 

resultado de la consulta de los depósitos judiciales constituidos en este asunto que 

puedan corresponder a su representada.  

 
3. Si perjuicio de lo anterior, se le recuerda al profesional del derecho 

que, en asuntos de naturaleza litigiosa, el ejercicio del derecho de petición resulta 

improcedente para activar el aparato judicial, lo que hace inaplicables los “términos” 

perentorios a que aludió en su memorial.   

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320150142600 

 
 En atención a la solicitud que antecede, se informa a la memorialista que en 

este asunto ya se dictó la sentencia que reclama (el pasado 8 de agosto) y también 

se decretó el embargo y posterior secuestro del referido inmueble en el 

mandamiento de pago dictado en este asunto. Para materializar dicha cautela, se 

libró despacho comisorio desde el 6 de septiembre de 2016, sin que la foliatura 

refleje que la parte interesada haya impartido trámite alguno a ese encargo.   

 
En consecuencia, Secretaría actualice el aludido despacho comisorio, y 

entréguesele a la demandante, para que proceda a su tramitación.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220157400 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  El abogado asegurará, bajo la gravedad de juramento, que esta es la 

única ejecución vigente que se ha pretendido adelantar con base en el titulo valor 

que se allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá mientras se 

prolongue esta actuación; además, que el original del título se encuentra en su 

poder, por ser quien presenta la demanda, y que estará a disposición del Juzgado 

para el momento en que se requiera su exhibición. 

 

2°)  Acreditará la facultad de la persona que firma el endoso en 

representación de Credivalores – Crediservicios S.A.S., para efectuar ese acto 

dispositivo. 

 

3°)  De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

4°)  En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

5°)  Demostrará que el sello notarial obrante en el folio siguiente al poder 

allegado, realmente corresponde a ese escrito. Lo anterior, por cuanto en el cuerpo 

del mandato no aparece ninguna enseña, constancia o sello que así lo permita 

aseverar. En caso de no poder hacerlo, deberá allegar un nuevo poder con constancia 

de presentación personal o, en su defecto, uno conferido mediante mensaje de datos 

a través de las cuentas de correo electrónico de la actora y del profesional del derecho.  

 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 



 

 

 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220157200 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  El abogado asegurará, bajo la gravedad de juramento, que esta 

es la única ejecución vigente que se ha pretendido adelantar con base en el 

titulo valor que se allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá 

mientras se prolongue esta actuación; además, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y que estará a 

disposición del Juzgado para el momento en que se requiera su exhibición. 

 

2°)  Acreditará la facultad de las personas que confirieron cada uno 

de los endosos a nombre de crediprogreso, Credivalores-Crediservicios y 

Banco GNB Sudameris.  

 

3°)  De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el 

abogado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

4°)  Demostrará que el sello notarial obrante en el folio siguiente al 

poder allegado, realmente corresponde a ese escrito. Lo anterior, por cuanto 

en el cuerpo del mandato no aparece ninguna enseña, constancia o sello que 

así lo permita aseverar. En caso de no poder hacerlo, deberá allegar un nuevo 

poder con constancia de presentación personal o, en su defecto, uno conferido 

mediante mensaje de datos a través de las cuentas de correo electrónico de la 

actora y del profesional del derecho.  

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 



 

 

 

 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220157000 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
 1°) Allegará certificación notarial, actualizada, que dé cuenta de la vigencia 

del poder general contenido en la escritura pública n°20.965. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220156800 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Se acogerá, en forma expresa, a uno solo de los factores  de competencia 

aplicables a este asunto (lugar de cumplimiento o domicilio del demandado). 

 
2°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante, numeral 2º del articulo 84 ibidem. 

 
3°) Aportará documento que demuestre la facultad de quien firma el endoso en 

representación de la Cooperativa Financiera Cotrafa. 

 
4°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado acreditará 

que la dirección electrónica que menciona como suya coincide con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
5°) Conforme al inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, afirmará bajo la 

gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada, corresponde a la utilizada 

por el demandado y allegará las evidencias respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, 

lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220156600 

 
Comoquiera que la ejecutante dijo acogerse al fuero general de competencia 

previsto en el numeral 1º del artículo 28 del C.G.P. y en consideración a que el 

domicilio del demandado corresponde al municipio de Villanueva (Casanare), fuerza 

colegir que la demanda debe ser conocida por los jueces homólogos de esa 

localidad.  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
1. RECHAZAR, por falta de competencia territorial, la presente demanda 

ejecutiva promovida por FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (como 

vocera del Patrimonio Autónomo FC Admantine NPL) contra JORGE ERMIDES 

ZAPATA LONDOÑO.  

 
2. En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

Villanueva (Casanare), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha 

municipalidad. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220156400 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  Se presentará un nuevo libelo incoativo, elaborado y signado por 

un solo mandatario judicial, el cual, en lo sucesivo, se entenderá como único 

representante de la parte actora, conforme a las previsiones del artículo 75 

del C.G.P. 

 
2º)  En ese nuevo escrito, el profesional del derecho asegurará, bajo 

juramento, que esta es la única ejecución vigente que se ha pretendido 

adelantar con base en el titulo valor allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras se prolongue esta actuación; además, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y que estará a 

disposición del Juzgado para el momento en que se requiera su exhibición. 

 
3°)  Precisará las pretensiones 2.2. y 3, dado que con ellas se estaría 

generando un doble cobro de intereses moratorios por un mismo periodo. 

 
4°)  Ajustará la pretensión segunda al monto indicado en el pagaré 

por concepto de intereses o, de estimarlo inviable, explicará a qué se debe la 

diferencia. 

 
5°)  En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, la 

profesional del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante 

mensaje de datos, desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir 

notificaciones el poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia 

de presentación personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem). 

 

6°)  En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y 

allegará las evidencias respectivas de la forma como la obtuvo.  

 



 

 

 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220156200 

 
 Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que a 

las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío, expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que den cuenta que esos documentos fueron realmente remitidos al correo 

electrónico de la convocada; tampoco la validación por parte de la Unidad 

Administrativa Especial de la DIAN; ni la constancia de inscripción de las facturas 

en el sistema RADIAN.  

 

Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. Déjense las constancias del caso. 

 
           Notifíquese, 

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220103300 

 

 No se tiene en cuenta el intento de notificación a que refiere la documental 

precedente, en tanto que en la misiva que se remitió a la convocada se 

entremezclaron las modalidades de enteramiento que prevén el Decreto 806 de 

2020 (hoy Ley 2213 de 2022) y el artículo 291 del C.G.P.; de un lado, se le advirtió 

a la convocada que debía comparecer al Despacho para notificarse personalmente 

del auto de requerimiento y, pese a ello, a renglón seguido se le informó que 

trascurridos dos días después del envió del mensaje, la notificación se entendería 

surtida.  

 
 En virtud de lo anterior, la actora deberá realizar la nuevamente la notificación 

de la parte convocada, para lo cual se encuentra en libertad de escoger la modalidad 

de enteramiento que prefiera. Pero la elegida debe surtirse con estricto apego a las 

pautas legales.  

  
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220086700 

 
Dada la solicitud que antecede y por concurrir los presupuestos del inciso 1º 

del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º) TERMINAR la ejecución de la referencia por pago total. 

 

2º)  LEVANTAR las medidas cautelares practicadas. Si existen embargos 

de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho corresponde. Los 

oficios se entregarán a la parte demandada para su trámite. 

 
3º)  La parte actora entregará el título valor a su contraparte, con la 

constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada. 

 
4º) Sin condena en costas. 

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220072900 

 
 Previo a dar trámite a la solicitud precedente, se requiere a la memorialista 

para que aporte el certificado de tradición del vehículo SUI89F, donde se evidencie 

el registro del embargo ordenado en el presente asunto. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220057600 

 
 1. No se tiene en cuenta el intento de notificación a que da cuenta la 

documental que antecede, en consideración a que allí, de manera contradictoria, se 

citó al demandado a que se notificara personalmente, y al mismo tiempo se le indicó 

que “por medio de  esta comunicación le notifico la providencia”. Además de ello, 

se informó como canal de contacto un número de celular 3143110559 que no 

corresponde al Despacho.  

 
 Por lo anterior se insta a la parte actora realizar nuevamente el enteramiento 

al convocado atendiendo las observaciones aquí realizadas.  

   
2. Previo a aceptar la renuncia presentada por la abogada Ayda Lucy Ospina 

Arias, deberá acreditarse que tal decisión fue comunicada previamente al 

ejecutante. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220042700 

 
Previo a emitir pronunciamiento, se requiere al extremo actor para que 

manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica empleada 

para surtir la notificación, corresponde a la utilizada por el demandado y a su vez 

allegará las evidencias de cómo la obtuvo (inciso 2º, art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 
En cuanto a la documentación allegada referente al trámite de notificación 

realizado por la parte actora, deberá aportarse el cotejo de la empresa postal o 

un certificado expedido por la misma empresa, donde se relacionen por su nombre 

los anexos que efectivamente fueron enviados al convocado. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220029900 

 
Antes de resolver sobre la aptitud de las diligencias de notificación que 

anteceden, deberá la actora allegar un cotejo proveniente de la empresa postal de 

los documentos enviados al ejecutado, o un documento análogo, que de fe del 

efectivo envío de esas piezas procesales.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210140600 

 
 1. No se emite pronunciamiento alguno en cuanto a la notificación que el 

extremo actor dice haber hecho respecto de su contraparte, en consideración a que 

no se allegó ningún soporte de tal tramite. 

 
2. En atención a la solicitud elevada por la parte actora, Ofíciese a la E.P.S. 

SANITAS, para que, con destino a este proceso, suministre la información 

registrada en sus bases de datos sobre la aquí demandada (especialmente 

dirección electrónica y física de contacto), como también el nombre, dirección y 

demás datos de contacto de la persona que efectúa los aportes al Sistema de 

seguridad Social del de la mencionada convocada. 

 
3. Secretaría elabore nuevamente los oficios de medidas cautelares, con el 

ajuste requerido por la convocante.   

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320210097800 

 

No se accede a oficiar a las entidades bancarias, de momento, en los 

términos deprecados por el extremo actor. En su lugar, se esté a dicho sujeto 

procesal a que se esté a lo resuelto en auto de 5 de octubre de 2021, en el cual se 

limitaron las medidas solicitadas. Téngase en cuenta, que en este asunto se ordenó 

el embargo de un inmueble que aún no se ha materializado, aparentemente, por 

falta de tramitación del oficio librado.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320210097800 

 

No se accede a oficiar a las entidades bancarias, de momento, en los 

términos deprecados por el extremo actor. En su lugar, se esté a dicho sujeto 

procesal a que se esté a lo resuelto en auto de 5 de octubre de 2021, en el cual se 

limitaron las medidas solicitadas. Téngase en cuenta, que en este asunto se ordenó 

el embargo de un inmueble que aún no se ha materializado, aparentemente, por 

falta de tramitación del oficio librado.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320210127300 

 
1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($15.519.278,50).     

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($620.700).    

                                                   
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 -2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210024200 

 
Luego de revisar la cuenta presentada por la parte demandante, se advirtió 

que ésta no se compadece con el mandamiento de pago, donde se dispuso pagar 

por concepto de capital el valor de $12’128.040, sus intereses de mora a partir del 

5 de febrero de 2021, y la cifra de $96.134 equivalente a seguros.  

 
En la liquidación que antecede se calcularon réditos moratorios desde enero 

de 2020, se incluyeron intereses de plazo y por concepto de seguros se ingresó la 

suma de $207.737. 

 
           Notifíquese,  
   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320210006900 

 
1º) Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso, 

se reconoce al abogado CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL, como 

apoderado judicial sustituto del extremo demandante, en los términos y para los 

fines del escrito que antecede.  

 

2º) De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con la carga procesal de notificar en debida forma al convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 11001400306320200094700 

 

Con base en la demanda y en el título valor aportado, el 24 de agosto de 

2021 se libró mandamiento de pago en favor de COOFIPOPULAR, y contra EIDY 

JULIETH GONZALEZ BALLESTEROS, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

 3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$396.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 
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de fecha 26 de agosto de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320200048100 

 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se acepta 

la renuncia al poder presentada por el abogado ANDRÉS ANTONIO ACEVEDO 

LAPEIRA, como apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CRÉDITO – COOPHUMANA. 

 
Se advierte al togado que, la renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 
            Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320190220300 

 
En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga la 

entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo 

anterior previa verificación de su existencia. 

 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320190211900 

 
Se resuelve el recurso de reposición, y en subsidio de apelación, 

interpuesto contra el auto de 25 de julio de 2022, mediante el cual se terminó el 

proceso por desistimiento tácito. 

 
 En síntesis, el recurrente mencionó que tramitó el citatorio y el aviso, 

reglados en los cánones 291 y 292 del estatuto procesal vigente, respectivamente, 

en la única dirección que conoce de la deudora, y que de ello da cuenta la 

documental arrimada al proceso, por lo que no entiende la determinación de 

finiquitar la lid; además, acotó que ya hay un inmueble secuestrado con ocasión del 

asunto de la referencia.  Solicitó, entonces, al Despacho revocar la decisión y que 

se le permita continuar con el trámite del proceso, esto es, con la publicación 

pertinente, y de ser el caso, la designación del curador ad litem que represente los 

intereses de la reconvenida.  

  
Para resolver SE CONSIDERA, 

 
1. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código 

General del Proceso, que el interlocutorio atacado no será revocado. 

 
2.     Sobre el desistimiento tácito, en la Sentencia C-173 de 2019, se 

acotó que “(…) es consecuencia de la falta de interés de quien demanda para 

continuar con el proceso, pues se estructura sobre la base de una presunción 

respecto de la negligencia, omisión, descuido o inactividad de la parte”. 

 
  De igual manera, en la sentencia C-1186 de 2008, se recordó que “[e]l 

desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 

como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 

parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, 

pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

la desidia sino también el abuso de los derechos procesales”. 

 
  3.  La decisión censurada se tomó en consideración al estancamiento 

en que se encontraba el litigio desde el 10 de diciembre de 2019, cuando se libró 

la orden de pago y se ordenó a la convocante notificar a su contraparte del inicio del 

recaudo. Téngase en cuenta que se requirió a la apoderada el 7 de septiembre de 

2021 (dos años después de que se librara la orden de apremio) para que vinculara 

a la convocada, pasados seis meses, dos veces más, esta célula judicial volvió a 

requerir a la togada con el mismo fin (3 de marzo y 19 de mayo de 2022), y solo 



 

 

 

 

hasta el 9 de mayo de 2022 allegó la tramitación del citatorio, aunque con resultado 

negativo, por cuanto el inmueble se encontraba desocupado. 

 
 Pese a lo expuesto, y a que mediante providencia de 19 de mayo de 2022 se 

le requirió nuevamente, bajo el apremio del art. 317 del Código General del Proceso, 

el extremo recurrente se limitó a enviar el aviso de que trata el precepto 292 ídem, 

en la misma dirección a la que envió el citatorio al que ya se hizo referencia. 

 
 Ese proceder lejos está de cumplir con la carga procesal que se le impuso al 

demandante y menos puede entenderse como un interés real en el asunto. Nótese 

que, si como ahora lo afirma, esa era la única dirección conocida para acometer la 

labor de enteramiento de su contraparte, debió, ante el resultado obtenido desde la 

remisión del “citatorio”, solicitar su emplazamiento.  

 
 Conforme a lo anterior y sin más consideraciones, esta agencia judicial 

mantendrá la decisión tomada. 

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 
1. NO REPONER el auto calendado 25 de julio de 2022. 

 

2. NO CONCEDER el recurso de apelación impetrado en subsidio por 

cuanto este asunto es de mínima cuantía, y, por ende, de única 

instancia.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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de fecha 26 de agosto de 2022 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320100065000 

 

Luego de revisar la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibidem, le imparte su APROBACIÓN. ($13.073.659) 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220156000 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2º) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a los demandados a la dirección física y/o 

electrónica suministrada en el libelo, con la presentación de la demanda. 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: 11001400306320220155900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2º) En obedecimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a las demandadas a la dirección física y/o 

electrónica suministrada en el libelo, con la presentación de la demanda. 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3fc0f521b53b65e4fa985e082894abea2b01acfd36bcbf12bd676898f6251ae

Documento generado en 23/08/2022 04:24:25 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 
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Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220155800 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1º) Indicará por qué la dirección física indicada como del demandado en el 

acápite de notificaciones, no concuerda con la obrante en el título valor. 

2°) Teniendo en cuenta que en el acápite de competencia indicó al efecto 

dos reglas aplicables, a saber, el lugar de cumplimiento de la obligación y el 

domicilio del demandado deberá aclarar por cuál de las dos opta. 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

4º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

5°) Aportará la correspondiente constancia del envío del poder otorgado 

desde el correo de notificaciones de la entidad demandante o en su defecto con 

la presentación personal correspondiente. 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220155700 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1º) Corregirá la fecha de vencimiento del título valor en el hecho 4° de la 

demanda. 

2°) Indicará el abogado, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

3°) Acreditará que quien endosó en nombre del Banco Colpatria estaba 

facultado para el efecto. Lo anterior, porque el título se transfirió en una fecha 

anterior a la compra de cartera que cita el respectivo poder otorgado.  

4º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220155600 

 
Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su 

rechazo apoyado en el inciso 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para su 

conocimiento.  

 
Según el numeral 1º del artículo 28 de dicha obra legislativa en los procesos 

contenciosos es competente el juez del domicilio del demandado, y como fue esa la 

regla elegida por el extremo acreedor (ver acápite de competencia de la demanda) 

deberá remitirse el asunto a los homólogos de ese municipio. 

 
Nótese que, según la parte acreedora el domicilio del deudor está ubicado en 

la ciudad de Bucaramanga – Santander; lugar pactado, además, para el 

cumplimiento de los compromisos vertidos en el pagaré base del recaudo.   

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
1. RECHAZAR, por falta de competencia territorial, la presente demanda 

ejecutiva promovida por FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del 

Patrimonio Autónomo FC Admantine NPL contra ANDERSON RODELO GARCÍA.  

 
2. En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

San Francisco (Bucaramanga), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de 

dicha municipalidad. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220155500 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220155400 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220155300 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) El abogado asegurará, bajo la gravedad de juramento que esta es la única 

ejecución vigente, que se ha pretendido adelantar con base en el titulo valor que se 

allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá, mientras se prolongue 

esta actuación, además que el original del título base de la ejecución se encuentra 

en su poder, por ser quien presenta la demanda y estará a disposición del Juzgado 

para el momento en que se requiera su exhibición. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: 11001400306320220154400 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad 

de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las siguientes 

precisiones:  

 

1° Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba en su contra.  

 

2° Para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en todos los casos, 

que el documento allegado como soporte del cobro produzca en el fallador un grado 

de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al menos en principio, 

una obligación indiscutible e insatisfecha a cargo del deudor. Ello es así, porque el 

proceso ejecutivo no busca discutir el derecho reclamado sino obtener su 

cumplimiento coercitivo, siempre que el crédito ya esté plenamente demostrado.  

 

3° En este caso, la obligación dineraria contenida en el pagaré presentado 

como base de la ejecución carece del requisito de claridad, toda vez que, si bien se 

determinó que la suma adeudada sería cancelada en 180 cuotas mensuales a partir 

de 17 junio de 2007, y hasta el 17 de junio de 2022, lo cierto es que, en el escrito 

de demanda, el actor pretende el cobro de una cuota correspondiente a julio de 

2022 y de un capital acelerado posterior a esa fecha, superando sin asomo de duda, 

el plazo contenido en el título valor. Lo anterior, sin duda alguna, le resta claridad a 

la obligación perseguida.  

 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la referencia.  

 

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso. 

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320220135400 

 
En atención al escrito que antecede y al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguese los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

                                                   

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220133700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

           Notifíquese,  

 

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220133400 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220133100 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220132700 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

Téngase en cuenta que la abogada no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el título ejecutivo se encuentra bajo su custodia. Por el contrario, 

reconoció que está en poder de su mandante.  

 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220132500 

 
Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los 

artículos 384, 368 y siguientes ibidem, el Juzgado RESUELVE:  

 
1º ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

promovida por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra JUAN ANGEL SACRISTAN PERALTA. 

 
2º A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem.  

 
3º De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la 

forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, 

de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

 
4º Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación (dirección física), en concordancia con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica).  

 
Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 

dirección física y electrónica del Juzgado.  

 
5°) Se reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano 

Susatama, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220132300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra VIVIANA 

PAOLA SÁNCHEZ OSORIO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1°) $29.900.040 por concepto capital de la obligación instrumentada en el 

pagaré base de recaudo. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación, esto es, 12 de 

junio de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

Se reconoce a la abogada Natalia Andrea Villamil Muñoz, como apoderada 

de la entidad demandante. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
 Juez       

                                                             -2-           
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320200132000 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

                                                   

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320210004500 

 
1º) Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

encuentra el Despacho que los intereses moratorios del capital se liquidaron 

conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago. Tenga en cuenta la 

memorialista deberá que los intereses moratorios debieron calcularse desde el día 

siguiente a la fecha en que se hizo exigible la obligación (1 de noviembre de 2019). 

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN. ($146.500)     

                                                   
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 130.000

Arancel judicial

Notificación 10, 11, 16 16.500$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
146.500$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-00045

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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de fecha 26 de agosto de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320190141200 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se encuentra 

ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo las 

directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($38.110.809).     

                                                 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220159500 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2º) Allegará nuevo escrito de demanda en donde, en los acápites que lo 

requieran, indique correctamente la cuantía del proceso, siendo para este caso 

mínima y no como allí lo indicó. 

3º) Informará cómo obtuvo las direcciones de correo electrónico de los 

ejecutados y allegará las evidencias correspondientes. 

4º) Aportará el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandada. 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220157300 

 
Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su 

rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para su 

conocimiento.  

 
 En efecto, al tenor del numeral 7° del artículo 28 de dicha obra legislativa 

la competencia territorial está en cabeza, de manera privativa, del juzgador donde 

se encuentre ubicado el bien objeto de la restitución, esto es la calle 7A Bis No. 72 

- 76 (Kennedy), acorde a lo señalado en la demanda, por consiguiente, el lagajo 

deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de conformidad a lo establecido 

en el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, en concordancia con el 

artículo 5 del acuerdo No. PSAA15-10336 del 25 de abril de 20151.  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso 

de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO de R.V INMOBILIARIA 

S.A. contra WILMAR HERNÁN ARCILA GÓMEZ.  

 
 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

                                                                 

                 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 

 
1 Ver entre otros, CSJ Auto AC2841-2020, 26 de octubre de 2020. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: 11001400306320220157100 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) Aclarará por qué la dirección indicada como del demandado en el 

acápite de notificaciones no concuerda con las relacionadas en la “solicitud de 

reestructuración” allegada al plenario, o en dado caso indicará como obtuvo la 

dirección relacionada en el escrito de demanda. 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220156900 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2º) Aportará el documento idóneo que faculte a Shirley Romero Bohórquez 

para firmar el otorgamiento de los endosos por parte de Credivalores - 

Crediservicios. 

3º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

4º) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220156700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

entidad demandante. 

3º) Indicará el abogado, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

4°) Allegará el escrito de cautelas debidamente suscrito por el apoderado 

que representa sus intereses.  

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: 11001400306320220156500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Adecuará la pretensión segunda del escrito de demanda, para que el 

cobro de intereses de mora se efectúe a partir del día siguiente al vencimiento de 

la obligación y no como allí lo indicó. 

 

3º) Indicará la abogada, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

 

4º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la ejecutada 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320220156300 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA, TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO, para 

que informen a este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre 

de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

                                                   
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220156300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra CARLOS ALBERTO 

PAZ MAYA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 32.031.000.00, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, quien 

actúa como representante legal de la entidad demandante. 

                                                   
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 26 de agosto de 2022 

No. de Estado 73 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220156100 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a 

su rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) 

para su conocimiento.  

 
En efecto, al tenor de los numerales 1° y 7º del artículo 28 de dicha obra 

legislativa, reglas elegidas por el extremo actor, la competencia territorial está 

en cabeza del juzgador donde se encuentra ubicado el domicilio del 

demandado y/o el bien inmueble objeto de la controversia. En este caso, 

ambas hipótesis concurren en el mismo lugar, esto es la carrera 11 Este No. 

93 - 54 (Chapinero) acorde a lo señalado en el escrito de demanda, por 

consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de 

conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11126 de 12 de 

octubre de 2018. 

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente 

proceso REIVINDICATORIO de MICHAEL STEVEN CARDENAS 

CHAPARRO contra MARIA AIDE GUILOMBO OCAMPO. 

 

 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Chapinero, por conducto de la 

Oficina de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220133900 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

                                                   

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220133600 

 
Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al extremo 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada conforme al auto inadmisorio, respecto a los 

numerales 2°, 3º y 4º del mismo, so pena de ser rechazada. 

                                                   

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220133300 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

                                                   

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220132800 

 
Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA, TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO, para 

que informen a este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre 

de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

                                                   
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220132800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra LIDA JULIANA CASTRO MANOSLAVA, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 10.725.731.00, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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de fecha 26 de agosto de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, 

quien actúa como apoderado de la entidad demandante. 

                                                   
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220132600 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

                                                   

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220132400 

 
Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma los numerales 1°y 

4° del auto anterior, dado que si bien es cierto allegó al plenario un certificado de 

vigencia expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de 

la Justicia, el mismo no da cuenta del correo electrónico de la togada, que fue lo 

expresamente solicitado, y además, no presentó la demanda debidamente 

integrada. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

                                                   

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220132200 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

Téngase en cuenta que la abogada no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el original del pagaré báculo de la ejecución, se encuentra bajo su 

custodia. Por el contrario, reconoció que están en poder de su mandante. 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

                                                   
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320220052200 

 
No se tiene en cuenta el intento de notificación al extremo demandado, dado 

que, en las comunicaciones enviadas, se omitió indicar que la pasiva cuenta con 

cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) días para contestar la demanda, 

términos que se contabilizan simultáneamente. 

 
Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las 

observaciones aquí realizadas. 

                                                   
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320220030500 

 
1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($18.352.343). 

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($818.000). 

                                                   
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 818.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
818.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00305

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320210127300 

 
De cara al requerimiento que pidió el extremo acreedor respecto de las 

distintas entidades financieras, se le insta para que se esté a lo resuelto en el 

numeral 2° del auto de 23 de marzo de 2022. 

                                                

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

-2- 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 575.000

Arancel judicial

Notificación 07, 08, 09 45.700$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
620.700$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01273

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320200131800 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

                                                   

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320220131700 

 
Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

debido a que no indicó bajo la gravedad del juramento que la mandataria tenía en 

su poder el título báculo de la ejecución, así como tampoco que esta era la única 

ejecución vigente del mismo; no acreditó que el correo electrónico de la apoderada 

concordará con la registrada en el Registro Nacional de Abogados; no adecuó el 

acápite de notificaciones según lo indicado; y finalmente, no allegó la demanda 

integrada donde incluyera las anotaciones previamente requeridas. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320220130400 

 

Revisada con detenimiento la anterior demanda y su escrito de 

subsanación, procede el Juzgado a su rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 

90 del Código General del Proceso, toda vez que carece de competencia (por 

virtud del factor territorial) para su conocimiento. 

En efecto, al tenor de los numerales 1º y 3º del artículo 28 de dicha obra 

legislativa, reglas elegidas por el extremo actor, la competencia territorial está en 

cabeza del juzgador donde se encuentra ubicado el domicilio del demandado y en 

el lugar pactado para el cumplimiento de la obligación; hipótesis que, en el caso 

concreto, concurren en el mismo lugar, esto es, en Facatativá - Cundinamarca, por 

consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez homólogo de esa municipalidad. 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso 

EJECUTIVO de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra ALIRIO DAZA 

CHACÓN. 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple si existieren de 

Facatativá - Cundinamarca, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha 

municipalidad.   

                                                                 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220129900 

 

Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA, TRASUNION y 

PROCREDITO, para que informen a este Despacho y para el proceso de la 

referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee 

cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las 

características para identificarlo. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez           

                                                            -2-       

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220129900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. contra DORYS 

MARLENY SALCEDO BELTRÁN, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $6.567.272 por concepto capital de la obligación instrumentada en el 

pagaré base de recaudo. 

 

1.1 $964.830 por intereses remuneratorios causados sobre el capital 

contenido en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 3 de enero al 3 de mayo de 2022. 

 

1.2 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación, esto es, 4 de 

mayo de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

Se reconoce a la abogada Ingri Marcela Moreno García, como apoderada 

de la parte demandante. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez           
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320220114100 

 
 

En atención al escrito que antecede y al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguese los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 
5°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

                                                   
           Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220067000 

 
No se tiene en cuenta, la notificación realizada a la parte convocada, en razón 

a que se informó como canal de contacto el número celular 3143110559, el cual no 

corresponde al habilitado para atención de los usuarios, a su vez, los documentos 

remitidos no cuentan con el cotejo de la empresa postal, ni tampoco se allegó 

un certificado expedido por la misma empresa, donde se relacionen por su nombre 

los anexos que efectivamente fueron enviados. 

  
Por lo anterior se insta a la parte actora realizar nuevamente el enteramiento 

al convocado atendiendo las observaciones aquí realizadas.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320220058700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 9 de mayo 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor del BANCO DE LAS   

MICROFINANZAS   BANCAMIA   S.A. y contra ERNESTO BLANCO ZAMORA, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1.306.600, por concepto de agencias en derecho. 

                                                   

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220047500 

 

Con base en la demanda y en el título valor aportado, el 11 de mayo de 2022 

se libró mandamiento de pago en favor de BANCO POPULAR S.A. y contra 

OSCAR FERNANDO COMETTA SÁNCHEZ, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

 3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$620.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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de fecha 26 de agosto de 2022 
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Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320220037200 

 

Previo a tener en cuenta la labor de enteramiento efectuada, el extremo 

demandante deberá aportar los documentos adjuntados a la notificación con el 

correspondiente sello de cotejo de la empresa de mensajería, o en dado caso, el 

certificado expedido por la misma donde se relacionen por su nombre los anexos. 

                                                   
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320220025800 

 

Previo a tener en cuenta la labor de enteramiento efectuada, el extremo 

demandante deberá aportar los documentos adjuntados a la notificación con el 

correspondiente sello de cotejo de la empresa de mensajería, o en dado caso, el 

certificado expedido por la misma donde se relacionen por su nombre los anexos. 

                                                   
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220023900 

 

 1. Obre en autos, el trámite de notificación a la dirección del convocado 

Serviajustep S.A.S., carrera 29 No. 71-50 de esta ciudad, cuyo resultado fue 

negativo. 

 

 2. Para los efectos legales correspondientes, téngase en cuenta que los 

convocados, Diego Mauricio Vargas Rojas (carrera 53 C No. 131 A – 91 apto 505 

Bogotá) y María Clementina Buitrago Rodríguez (calle 95 A No. 71 A -92 apto 202 

de Bogotá), fueron notificados en legal forma, y en la oportunidad concedida, 

guardaron silencio. 

 

 3. No se avala el trámite de notificación surtido frente a Servijustep S.A.S. al 

correo electrónico serviajustep@outlook.com, en razón a que se indicó de manera 

errada la fecha de la providencia a notificar (18 abr. 2022). 

 

Se insta, entonces, al extremo actor para que surta nuevamente la labor de 

enteramiento, esta vez, atendiendo las observaciones aquí efectuadas. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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de fecha 26 de agosto de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320220020500 

 

Previo a tener en cuenta la labor de enteramiento efectuada, el extremo 

demandante deberá aportar los documentos adjuntados a la notificación con el 

correspondiente sello de cotejo de la empresa de mensajería, o en dado caso, el 

certificado expedido por la misma donde se relacionen por su nombre los anexos. 

                                                   
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320210160900 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibidem, le imparte su APROBACIÓN. ($36.038.362,58) 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: 11001400306320210143700 

 

 
1º) Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

curador de los demandados Fabio David Moreno Acosta, Juan Carlos Moreno 

Acosta y de las personas indeterminadas fue notificado del auto que admitió la 

demanda, quien en la oportunidad concedida contestó la demanda sin proponer 

medios exceptivos. 

 

2º) Secretaría requiera al INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 

DESARROLLO RURAL –INCODER hoy AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, a la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN   

INTEGRAL   DE   VÍCTIMAS   y   al   INSTITUTO   GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI, para que informen sobre el trámite dado a los oficios N° 98, 99 y 100 

del 26 de enero de 2022. 

 

3º) Teniendo en cuenta que en las fotografías de la valla instalada en el 

inmueble objeto de pertenencia, se relacionó de forma incompleta el nombre de 

esta sede judicial, cual es, Juzgado 63 Civil Municipal convertido transitoriamente 

en el Juzgado 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

previamente, a la inclusión del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, se requiere a la parte actora para que corrija la mentada falencia.  
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Secretaria 

 

4º)De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere también a la parte actora para que en el 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, 

cumpla con la carga procesal de notificar en debida forma a la convocada 

COOPERATIVA  MULTIACTIVA  ORIENTAR  LTDA y para que adelante el trámite 

del oficio de inscripción de la demanda ante la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva, so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista 

en la normatividad citada. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320210074200 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra el auto de 2 de 

agosto de 2022, mediante el cual se limitó el decreto de las medidas cautelares al 

embargo del salario del demandado. 

 

En síntesis, el recurrente manifestó que, no le asiste razón al Despacho al 

poner límite al decreto de las medidas de embargo, pues para cubrir el monto 

contenido en el título valor que en este proceso se ejecuta no existe una garantía 

adicional, Añadió que dicha negativa, compromete la devolución de los dineros 

adeudados a la Cooperativa demandante. 

 

Para resolver SE CONSIDERA, 

 

1º. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que el interlocutorio atacado será revocado. 

 
2º. Lo anterior obedece a que, revisada nuevamente la foliatura, y teniendo 

en cuenta las manifestaciones del actor, se vislumbró que es viable acceder a la 

segunda de las cautelas instadas, al menos, mientras se determina cuáles de las 

medidas preventivas decretadas logran materializarse. 

 

Sin embargo, con miras a lograr la efectividad del embargo inicialmente 

denegado, se ordenará, previamente, oficiar a las centrales de riesgo, para que 

informen en qué entidades bancarias el demandado posee productos financieros, 

y una vez se tenga conocimiento de lo anterior, se dispondrá la retención de las 

sumas a las que haya lugar.   

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º. REPONER el auto de 2 de agosto de 2022. 

 
2º. En su lugar, previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase 

oficiar a las centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA, TRANSUNIÓN y 

PROCRÉDITO, para que informen a este despacho, y con ocasión del proceso de 

la referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 73 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, 

y las características para identificarlo. 

         
   Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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